
 

COMUNICADO OFICIAL DEL COTS MADRID 
Ante la lamentable noticia del fallecimiento de una educadora social en Badajoz 

 

Ante la lamentable noticia del fallecimiento de una educadora social que realizaba su 
labor en un recurso de menores ubicado en Badajoz, desde el Colegio Oficial de Trabajo 
Social de Madrid queremos realizar las siguientes consideraciones: 

1. La muerte de una trabajadora en el ejercicio de sus funciones siempre es una 
noticia trágica. El hecho visible más lamentable, habitualmente, de muchas otras 
violencias y de situaciones laborales, posiblemente inadecuadas, o el final de una 
situación laboral que no debería haber tenido nunca lugar.  
 

2. En este caso, a la consecuencia trágica que supone la muerte de una trabajadora, 
se le suma que su profesión, destinada en gran medida a los cuidados (como otras 
profesiones sociosanitarias) asume todos los riesgos laborales habituales y, 
además, los riesgos inherentes a una relación profesional y personal de ayuda. 
Estos riesgos casi nunca son valorados convenientemente en los riesgos 
psicosociales asociados a estos puestos. 
 

3. Solicitamos, además, respeto por la investigación policial y el esclarecimiento de 
los hechos, evitando juicios apresurados, etiquetas o conclusiones anticipadas. 
Como profesionales, nuestra labor también debe garantizar, en todo momento, los 
derechos de la infancia.  
 

4. Además de la consternación por la trágica muerte de una compañera del ámbito de 
lo social, sentimos en parte el abordaje que los medios de comunicación han 
hecho de la noticia, haciendo referencia a la trabajadora mayoritariamente como 
“la educadora”. Designar a las profesiones de forma veraz y completa es muy 
importante para dignificar profesiones clave en el sistema de protección de 
menores. De esta manera, visibilizar de forma correcta la profesión de la 
trabajadora, que al parecer era educadora social, resulta fundamental para que la 
ciudadanía entienda y sepa qué perfil profesional estaba trabajando con esos/as 
menores y ha sufrido tan dramático fin. 
 

5. Este fallecimiento es trágico y el impacto que ha tenido en sus familiares y 
conocidos, colegas de profesión y compañeras/os de trabajo ha sido terrible. 

 


